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ACTA 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 366 del C.G.P, SE APRUEBA en todas y 

cada una de sus partes la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 

Despacho. 

 

Envíese a los extremos procesales y/o apoderados, vía correo electrónico e 

inmediatamente se notifique la presente decisión en estados, la liquidación de 

costas que aquí se aprueba, a fin de garantizar el acceso a la misma, o en su defecto 

publíquese junto con esta providencia en los estados electrónicos que se carguen 

para su notificación en el micrositio web del juzgado. Procédase por secretaria. 

 

De otra parte, en atención al oficio número 367 del 04 de agosto de 2021, recibido 

en el buzón electrónico de este Juzgado, proveniente del Juzgado Primero Civil 

Municipal de Bucaramanga, donde comunica que dentro del proceso de radicado 

680014003001-2021-00089-00 se dispuso el embargo del remanente o de los 

bienes de propiedad de los demandados Luis Eduardo Pineda y Jose Antonio 

Niño Sanchez, que se llegaren a desembargar dentro del presente proceso, al 

respecto el Juzgado ORDENA lo siguiente: i) NO TOMAR NOTA del embargo de 

remanente comunicado frente al ejecutado Jose Antonio Niño Sanchez, toda  vez  

que el precitado no es parte demandada dentro  del presente proceso, ii) TOMAR 

NOTA del embargo del remanente anunciado solo del demandado Luis Eduardo 

Pineda, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 466 del C.G.P, y lo solicitado 

por el citado juzgado. Líbrese oficio y tramítese por secretaria. 

 

Una vez ejecutoriada la presente decisión y cumpliendo lo aquí ordenado, dese 

observancia a lo dispuesto por esta instancia en el numeral quinto, de la parte 

resolutiva, del auto que ordena seguir adelante la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

Firmado Por: 

 

Julian Ernesto Campos Duarte 

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.124 del 19 de octubre de 2021.  
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